
A N E X O  I V

DECLARACIÓN JURADA O DE RESPONSABILIDAD

Juro/declaro bajo mi responsabilidad que no me
encuentro matriculado/a oficialmente en un centro pú-
blico (excepto si se trata de estudios de Música o Es-
cuelas Oficiales de Idiomas) a efectos de formalizar la
matrícula oficial en los estudios siguientes: ..........
...................................................................................... .

Todo ello a tenor de lo establecido en la Disposición
Adicional Tercera de la Orden de 8 de marzo de 1999
(B.O.C. nº 33, de 17 de marzo).

En ................................................................, a
........... de .................................................. de ........ .

361 Dirección General de Centros.- Resolución
de 13 de febrero de 2003, por la que se designan
los miembros del Jurado de Selección de los
Premios Extraordinarios de Formación
Profesional en la Comunidad Autónoma de
Canarias, convocados por Orden de 3 de di-
ciembre de 2002.

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.1
de la Orden de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes, de 3 de diciembre de 2002, por la que se
crean y convocan los Premios Extraordinarios de
Formación Profesional en la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 168, de 18.12.02), resulta
procedente designar nominalmente a los miembros
del Jurado de Selección nombrados por el Director
General de Centros.

En su virtud,

R E S U E L V E:

Designar como miembros del Jurado de Selección
de los Premios Extraordinarios de Formación Profesional
en la Comunidad Autónoma de Canarias a las si-
guientes personas:

Presidente:

- D. Ramón Fagundo Plasencia.

Vocales:

- D. Eugenio Sánchez Velázquez.
- D. Juan I. Gómez Gómez.
- D. Francisco Capote Ferrero.

Vocal-Secretario:

- Dña. María Dolores Jerez Hernández.

Asesores: 

- Dña. María Dolores Domínguez Santana.
- D. Ernesto Medina Hernández.
- Dña. Rosa Delia Santana Vega.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de febrero de 2003.-
El Director General de Centros, Juan Magdalena
Darias.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

931 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 7 de febrero de 2003, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
relativo a la Organización y Realización del
III Congreso Canario de Personas Mayores en
Las Palmas de Gran Canaria los días 8, 9 y
10 de abril de 2003.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Consejería de Empleo y Asuntos Sociales.

- Dirección General de Servicios Sociales.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Organización y realización del III Congreso Canario
de Personas Mayores en Las Palmas de Gran Canaria
los días 8, 9 y 10 de abril de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

- Tramitación: anticipada.

- Procedimiento: abierto.

- Forma: concurso.

4. ADJUDICACIÓN.

- Fecha: 27 de enero de 2003.

- Adjudicatario: Elipse Gestión de Eventos, S.L.V.

- Nacionalidad: española.

- Importe: 128.000,00 euros.

Boletín Oficial de Canarias núm. 41, viernes 28 de febrero de 2003 3261



- Plazo de ejecución: hasta la finalización de los
trabajos objeto del contrato.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de febrero de 2003.

El CONSEJERO DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

932 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 13 de febrero de 2003, relativa
a la adjudicación de un sistema de análisis de
imágenes generadas por radioisótopos, quimio-
luminiscencia o fluorescencia, con destino a
los Servicios Generales de Apoyo a la
Investigación, ubicados en la Facultad de
Farmacia.- Expte. nº 048-016.I/02.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adjudicar
el día 30 de septiembre de 2002, la adquisición de un
sistema de análisis de imágenes generadas por radioi-
sótopos, quimioluminiscencia o fluorescencia, con des-
tino a los Servicios Generales de Apoyo a la Investigación
(expediente nº 048-016.I/02), mediante concurso, pro-
cedimiento abierto, convocado por Resolución del
Rectorado de fecha 13 de junio de 2002 (B.O.C. nº 92,
de 5.7.02), con un presupuesto base de licitación de
120.202,42 euros, a la empresa Bio-Rad Laboratories,
S.A., en la cantidad de 120.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio.

La Laguna, a 13 de febrero de 2003.- El Rector,
José S. Gómez Soliño.

Otros anuncios

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

933 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos a la Importación de Gran Canaria.-
Anuncio de 14 de febrero de 2003, relativo a
requerimiento de comparecencia para notifi-
cación a los interesados en los procedimien-
tos administrativos tributarios, en relación
con el Impuesto General Indirecto Canario y
el Arbitrio sobre la Producción e Importación
en las islas.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción por los cauces previstos a tal efecto en el artículo
105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, según redacción dada por el artículo 28
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y, en vir-
tud de lo preceptuado en el artículo 105.6 de la men-
cionada Ley, por medio de la presente se viene a ha-
cer pública la relación de notificaciones pendientes
relativas a los procedimientos de gestión tributaria
que a continuación se detallan.
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ADMINISTRACIÓN DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO-ARBITRIO SOBRE LA PRODUCCIÓN 
E IMPORTACIÓN EN CANARIAS (I.G.I.C.)-(A.P.I.C.) 

LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS DERIVADAS DE LA IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS
A TRAVÉS DEL SERVICIO DE CORREOS

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:


